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RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 
 
Radicado: 81300-4089-001-2020-00158 
Clase de proceso: Ejecutivo Por sumas de dinero 
Demandante: Banco Agrario 
Demandado: Yair Rojas Duran 

 

Fortul, Arauca, Veinte de mayo de dos mil veintiunos. 

 

Vencido el termino de traslado de liquidación de costas 

presentada por la secretaría de este estrado judicial, sin que hubiera 

sido objetada por la parte demandada, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA. 

 

De otra parte como se ha allegado por la apoderada judicial de 

la parte actora la liquidación del crédito, se ordena CORRER TRASLADO 

a la parte demandada por el término de tres (03) días conforme lo 

ordena la norma anteriormente señalada.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00413 
Clase de proceso: Ejecutivo Para la efectividad de la garantía real 
Demandante: Davivienda  
Demandado: William Niño Mora 

 

Fortul, Arauca, Veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el termino de traslado de liquidación de costas 

presentada por la secretaría de este estrado judicial, sin que hubiera 

sido objetada por la parte demandada, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA. 

 

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Radicado: 81300-4089-001-2017-00182 
Clase de proceso: Ejecutivo Por sumas de dinero 
Demandante: Lizandro Merchán Ramírez  
Demandado: Jaime Said Lindarte Rodríguez y Otra 

 

Fortul, Arauca, Veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el termino de traslado de liquidación de costas presentada por la 

secretaría de este estrado judicial, sin que hubiera sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, SE DECLARA APROBADA. 

 

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Radicado: 81300-4089-001-2013-00049 

Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante: Banco Agrario De Colombia S.A. 

Demandado: José Antonio Santos Guerrero y Otro   

 

Fortul, Arauca, Veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, SE DECLARA APROBADA.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00304 
Clase de proceso: Ejecutivo Por sumas de dinero 
Demandante: Davivienda  
Demandado: Jhon Fredy Vasallo Osorio 

 

Fortul, Arauca, Veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el termino de traslado de liquidación de costas 

presentada por la secretaría de este estrado judicial, sin que hubiera 

sido objetada por la parte demandada, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA. 

 

De otra parte como se ha allegado por la apoderada judicial de 

la parte actora la liquidación del crédito, se ordena CORRER TRASLADO 

a la parte demandada por el término de tres (03) días conforme lo 

ordena la norma anteriormente señalada.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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